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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'291.202&GM.MOCC

C€no Colorado, 16 de agoslo del 2024

vlsTos:

Ef lnforme N' 137-2024-SGPMYT-GDEL-|!¡DCC, el plan de trabajo denominado. (Honenaje y Reconoc¡n¡ento po\ el"Dla del alesano
cofador de sillafr, ellnlome N" 085-2024MDCC-A-GNI-GDÉ1, el lnforme N' 482-2024-MDCC/GPPR, el Infome LegalN" 366-2024-GAJ-MDCC,

v;

CONSIDERANDO:

Qu6, €l arlículo 194" de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distÍtales son los óqanos
de gobiemo localque gozan de aulonomía política, €conómica y adminislrat¡va en los asuntos de su comp€tencia, autonomía que, según el aftículo

ll del Tltulo Preliminar de la Ley 0rgánica de l\4unicipalidades, Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administlativos y

de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Adm¡nistntivo General precisa

que el procedimienlo administrativo se sust€nta fundamentalmente en e¡ principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben

actuar con respelo a la Constilución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que le estén afibuidas y de acuedo con loslines para los que les

fueron conferidos;

Que, el artlculo lV del Tftulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de [¡unicipalidades, dispone que los gobielnos locales

representan al vec¡ndario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y el desanollo integral, sostenible y

armón¡co de su ¡urisd¡cción:

oue, el numeral 12 del artículo 82 de la Ley 27972, Ley Ogánica de luunic¡palidades, estab¡ece como competencia y funciones

específicas compartidascon el gobiemo nacionai y el gobiemo regional, promoverla prolección y difusión delpafimonio culturalde la nación, dentrc

de su juisdicción, y la defensa y conservación de los monumentos arqueologicos, h¡stóricos y artlsljcosl

oue, la Ley N" 29073, Ley delArtesano y del Desarrollo de la Actividad Adesanal, reconoce al artesano como construclor de identidaC

y trad¡c¡ones culturales, Su nnalidad es promover el desarrollo de¡artesano y de la artesanía en sus dive|sas modal¡dades, integrándolos aldesarrollo

€conómico del país y es de aplicación para los artesanos, €mpresas de la aci¡vidad artesanal y organismos e instituciones vinculados al desarollo
y promoción artesanal;

Que, elartículo 1 de la ordenanza Municipai N'417-MDCC, declara el día 22 d€ sgosto de cada añ0, como el'Dla del Añesano Coiad)r
del S/ia,', afn de preser-var y remnocer la labor de estos lrabajadores en benefcio de la población arequipeñai

Que, el artfculo 74 de la precitada norma, delinea que las munic¡palidades ejercen, de manera exclusiva o compartida, u¡a función

promolora, normativa y reguladora, asf mmo las de ejecución y defiscal¡zación yconfol, en las materias de su competencia, conlorme a la pÍesente

ley y la Ley de Bases de la Descenlraljzaciónl

Que, elsub numeral3 del numeral 2.1 d€l artículo 2 del Decrelo Legislativo del Sislema Nacionalde Presupueslo Público contempla

que toda disposiclón o acto qu6 implique la realización de gastos debe cuantifcarsu efeclo sobro elPresupuesto, de modo que se sujete en forma

estricta a¡crédito DresuDuestado auio zado a la Entidad Pública;

Oue, en elcaso materia de anál¡s¡s, con Informe N' 085-2024]\¡DCGA-G|\,1-GDEL, la Gerencia de Desarollo Económico Local, a l¡n de

cumplir con los objetivos fazados en el plan de fab4o tHonenaje y Rúonoc¡n¡ento pot el'Dla del aftesano coñadot de s¡llaó, derivado por la

Sub cerencia de lllipymes y Turismo, a lravés del Informe N" 137-2024-SGP¡/YT-GDEL-[¡DCC, Iemile éste a G€rencia lvunicipal con el obiet0

que se expida la resolución de aprobación correspondiente;

Que, mediante lnforme N" 482-2024-[¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planilicación, Presupuesio y Racionalización, estimando lo

en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de Si 7,725,00 (siete mil setecientos veinticinco mn

soles), gasto que será financiado con fondos Drovenientes del rubro 08i

Que, con Infome Legal N' 366-2024-GAJ]\.,I0CC, la Gerenc¡a de Asesoría Jurldica, opina que el plan d€ trabajo sub examine, mnl¡ene

la informac¡ón y el susienlo técnico practicado por el iJncionaño y/o el servidor público encargado de su elaboración, así como la dispo¡ibiJidad

presupu€stal pára su realización, por lo que resulla, desde el punto de vista legal, laclible su aprobación, máxime si los logros obtenidos son

promover el reconocimiento delÍabajo de nuestros canteros, con rnotivo de conmemorarse el Día delArtesano Cortador del Sillar;
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'íL[Lrr" Que, con Decreto de Alcaldía N. 004-2024-M0CC del 06 do matzo del 2024, sl Titular del pliego ve la necesidad de dasconc€nttar la

adminhtfación y delegar func¡ones administrativas en el Gefente Mun¡c¡pal y otros func¡onarios; deleÍninando en su arliculo primero, numeral 41,

del€gar al Gerents l\4unic¡pal la atribución de: 'aprobar planes de irabajo confome a la nomatjv¡dad de la mal€ía"; por lo tanto, este despacho se

encuenta facultado de emilir pronunciamienlo respecto al expedient€ d€ vistos, 8n ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRllilERO. - APROBAR el Plan de irabajo denominado: donenah y Recortúin¡enb pot el 'Dla del alesano cqtadü de s¡llaf b,

considerando las accionss adminisfativas establec¡das en el mencionado plan de fabajo, por el monlo de S/ 7,725.00 (siet€ m¡l setec¡entos

ve¡ntic¡nm con 00/100 soles), d€biendo eiecutalse cumpliendo los parámetros y procedimisntos legales respecl¡vos.

ARIICUIO SEGUND0. -ENCARGAR a la cerencia de DesaÍollo Económico Local al la supervisión y controlde la ejecucjón delPlan de Trabajo,

debiendo vigil8r y fscalizar las acciones delresponsable delproyecto.

ARTICULo TERCERO. - DISPoNER a la Sub Ger€ncia de Promoción d€ Mipymas y Turismo, la responsabilidad de los mstos y ejecución,

debiendo prssentar los ¡nformes necesarios, sobre los avanc€s y €jecuc¡ón del Plan, asl como un inforne linal con los resultados obtenidos.

ARTICULo CUARÍo, - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en elPo¡tal Web

Inslitucionalde la Municipalidad oistrital de perro Colcrado.

REGiSIRESE, COT'UÍÚQUESE

Conzales
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